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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA NUEVA FRACCIÓN XVI Y SE RECORREN LAS SUBSECUENTES, 
AL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LA CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE DISCAPACIDAD, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN 
ARMANDO RUÍZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
 
El que suscribe, JUAN ARMANDO RUIZ HERNÁNDEZ, Diputado Federal 
integrante del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano en la LXVI 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 
fracción I, 77, 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 
consideración de este honorable Congreso, la siguiente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona una nueva fracción XVI y se 
recorren las subsecuentes, al artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para la creación de la Comisión 
de Discapacidad, al tenor de la siguiente: 

 

 

Exposición de Motivos 

 

Las personas con discapacidad que habitan o transitan por nuestro territorio 
son sin duda, el sector de la población que se encuentra en el más grave 
estado de marginación, al igual que millones de personas en el mundo, 
basta mencionar que la Organización Mundial de la Salud, en su página de 
internet cuenta con una publicación de fecha 7 de marzo de 2023, donde 
menciona algunos datos importantes que se deben considerar en materia 
de discapacidad: 
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"Datos y cifras: 
 

o Se calcula que 1300 millones de personas — es decir, 1 de cada 
6 personas en todo el mundo — viven con una discapacidad 
importante. 

 
o Algunas personas con discapacidad mueren hasta 20 años 

antes que las personas sin discapacidad. 
 

o Las personas con discapacidad tienen dos veces más riesgo de 
desarrollar afecciones como la depresión, el asma, la diabetes, 
el ictus, la obesidad o problemas de salud bucodental. 

 
o Los establecimientos de salud son inaccesibles y suponen una 

dificultad hasta 6 veces mayor para las personas con 
discapacidad. 

 
o Los medios de transporte inaccesibles e inasequibles suponen 

una dificultad 15 veces mayor para las personas con 
discapacidad que para las personas sin discapacidad. 

 
o Las desigualdades en materia de salud se derivan de las 

situaciones injustas a las que se enfrentan las personas con 
discapacidad, como la estigmatización, la discriminación, la 
pobreza, la exclusión de la educación y el empleo, así como y 
las barreras que encuentran en el propio sistema de salud." (1) 

Dichas cifras deben ser consideradas tanto en el diseño y planeación de las 
políticas públicas, así como en la Armonización Legislativa de la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, que a pesar de haber entrado en vigor el día 3 de mayo del 
2008, aún no se ha logrado un avance significativo en el proceso de 
armonización a nuestra legislación nacional. 

Igualmente, en dicha publicación mencionan el estimado de personas con 
discapacidad que hay en el mundo y su desgaste por las condiciones en 
que viven: 

 
(1) } 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/disability-and-health.
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"Panorama general 
La discapacidad forma parte del ser humano y es consustancial a la 
experiencia humana. Es el resultado de la interacción entre afecciones 
como la demencia, la ceguera o las lesiones medulares, y una serie de 
factores ambientales y personales. Se calcula que 1300 millones de 
personas, es decir, el 16% de la población mundial, sufren actualmente una 
discapacidad importante. Esta cifra está aumentando debido al crecimiento 
de las enfermedades no transmisibles y a la mayor duración de la vida de 
las personas. Las personas con discapacidad constituyen un grupo diverso, 
por lo que sus experiencias vitales y a sus necesidades en materia de 
salud se ven afectadas por factores como el sexo, la edad, la identidad de 
género, la orientación sexual, la religión, la raza, la etnia y la situación 
económica. Las personas con discapacidad mueren antes, tienen peor 
salud y experimentan más limitaciones en su actividad cotidiana que las 
demás." (2) 
Cabe mencionar que a pesar de que la discapacidad es tan antigua como 
la misma humanidad, las personas con discapacidad aún no han sido vistas 
desde su potencial humano, siendo una pésima costumbre considerarlas 
como personas enfermas y sin habilidades, encasillándolas en actividades 
muy limitativas o poco fructíferas. 

Es un hecho que la cifra de personas con discapacidad que menciona la 
OMS ha seguido y seguirá aumentando con el transcurso del tiempo, 
debido a las guerras, los desastres naturales, la delincuencia, los 
accidentes de trabajo, los accidentes de tránsito y por la mayor expectativa 
de vida en la actualidad, ya que el simple transcurso del tiempo nos va 
disminuyendo los sentidos. 

Así es, a la mayoría de las personas desde los 40 años de edad, la vista se 
les empieza a cansar, los oídos perciben menos los sonidos y la 
funcionalidad disminuye cada vez más, conforme más años tiene uno. 

 
(2) https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/disability-and-health. 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/disability-and-health
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Como hemos mencionado, la discapacidad es una condición de vida que 
afecta a más de mil trecientos millones de personas en el mundo y en su 
mayoría las condena a vivir en condiciones por debajo de los estándares de 
bienestar, como son: La baja escolaridad, la falta de empleo, la falta de 
transporte accesible, la falta de servicios de salud, la falta de recreación, la 
falta de vivienda, la falta de una alimentación sana, que en su mayoría son 
provocados por las diferentes barreras físicas, sociales y culturales, 

En un mundo donde existen diversos sectores de la población que se 
sienten vulnerados, la sociedad civil organizada se ha manifestado de 
diferentes maneras, buscando condiciones de igualdad, el reconocimiento y 
respeto de todos sus derechos. 

Dentro de los grupos históricamente marginados, es importante destacar 
que las personas con discapacidad son en la actualidad el sector de la 
población mayormente marginado, discriminado y segregado. Ya que si 
analizamos los grupos en situación de vulnerabilidad como las mujeres, 
quienes históricamente y aún en la actualidad son discriminadas, 
marginadas y abusadas, nos daríamos cuenta que las Mujeres con 
Discapacidad siempre enfrentan un escenario peor, y lo mismo pasa a los 
Migrantes con Discapacidad, a los Afromexicanos con Discapacidad, a los 
miembros de la comunidad LGBTTIQ+ con Discapacidad, a los Indígenas 
con Discapacidad, a los Niños con Discapacidad y a los Pobres con 
Discapacidad, lo que sin lugar a dudas nos demuestra que la Discapacidad 
es el último eslabón de la desigualdad. 

Ante esta realidad, es necesario legislar, para generar las condiciones de 
igualdad que permitan empoderar a este sector de la población y aspirar a 
mejorar su calidad de vida a través del libre ejercicio de todos sus 
derechos. Y para ello es necesario contar con una Comisión legislativa en 
materia de Discapacidad que lleve a cabo las propuestas para armonizar la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad con nuestra legislación interior y de igual manera estar 
pendiente de aquellas iniciativas que se presenten al pleno y que puedan 
excluir a la población con discapacidad. 
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La discapacidad no es una elección, es una condición de vida que no 
distingue entre edad, género, origen étnico, nacionalidad, preferencias 
sexuales, religión o condición social. 

Las leyes actuales frecuentemente excluyen y son deficientes, al no 
encontrarse en armonía con las normas y convenciones internacionales de 
las cuales México forma parte, provoca que por ende no cubran las 
necesidades de cada persona con discapacidad y las deje en una clara 
desventaja, generado mayores niveles de pobreza, desempleo, falta de 
acceso a programas sociales y de salud, imponiendo con esto barreras 
sociales y culturales. 

El objetivo de la presente iniciativa es crear una Comisión Especializada en 
Materia de Discapacidad, que dé cumplimiento a la multicitada Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en cuyo contenido 
se establece claramente la obligación de los Estados de llevar a cabo las 
medidas legislativas que sean necesarias para garantizar el libre ejercicio 
de todos los derechos que menciona la Convención. 

La creación de la Comisión para las Personas con Discapacidad también se 
puede justificar, analizando los resultados del Censo de Población y 
Vivienda 2020, donde el INEGI menciona que, en nuestro país, habitan 20 
millones 838 mil 108 personas que viven con esta condición, una cifra que 
representa el 16.5% de la población de México.  
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En cuanto a los datos desagregados por edad y sexo, entre la población 
con discapacidad hay más mujeres que hombres:  

 

• Mujeres: 11 millones, 111 mil 237 (53%) 

• Hombres: 9 millones 726 mil 871 (47%) 

 

Por lo que hace a la distribución por edad, la mayor parte, el 40.9%, se 
concentra en el grupo de mayores de 60 años, luego están los de 30 a 59 
años, 29.8%, enseguida los de 18 a 29, 9.8%, y al final los menores de 17 
años, 9.1%. (3) 

Para poder tener una idea más clara, en el siguiente cuadro se muestra el 
tipo de limitación y el porcentaje de personas que la padecen. 

 

TOTAL 20,838,108 100% 

Limitación para caminar 9.096,386 38.8% 

Limitación para ver 12,727,653 61% 

Limitación para escuchar 5,104,664 24.4% 

Limitación para hablar o comunicarse 2,234,303 10.7% 

Limitación para atender el cuidado personal          2,430,290 11.6% 

Limitación para recordar o concentrarse 4,956,420 23.7% 

Condición mental 1.590,583 7.6% 

 

Cabe destacar que dentro del porcentaje global de 16.5%, alguien puede 
tener más de una limitación, o conjuntar una discapacidad de cierto grado 
de dificultad con una condición de salud mental y también están las 
personas con discapacidad múltiple. 

 
(3) https://dis-capacidad.com/2021/01/30/censo-2020-16-5-de-la-poblacion-en-mexico-son-personas-con-discapacidad/
  
 

https://dis-capacidad.com/2021/01/30/censo-2020-16-5-de-la-poblacion-en-mexico-son-personas-con-discapacidad/
https://dis-capacidad.com/2021/01/30/censo-2020-16-5-de-la-poblacion-en-mexico-son-personas-con-discapacidad/
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Dado lo representativo de la población con discapacidad, la creación de la 
Comisión de Personas con Discapacidad como parte de esta Cámara de 
Diputados, sería igualmente una herramienta muy importante en el diseño 
de políticas públicas en materia de discapacidad. 

El hecho de que haya datos suficientes sobre este sector de la población ha 
sido una demanda histórica de las organizaciones de personas con 
discapacidad en México (además de una recomendación de las Naciones 
Unidas), por lo que los datos aportados por el Censo 2020 son de gran 
importancia. 

Las dificultades que existen para recopilar la información sobre las personas 
con discapacidad, así como el alcance limitado que tiene el censo para dar 
un panorama exacto sobre cuantas personas están en este rubro, se debe a 
la falta de preguntas claras y directas sobre la discapacidad. 

Si se toma en cuenta lo anterior, podemos darnos cuenta de que las 
encuestas y los censos son solo aproximaciones. En tanto no tengamos un 
registro real en nuestro país donde se involucren las recomendaciones de 
las naciones unidas, no podemos indicar la cantidad exacta de personas 
con discapacidad en el país.  

Por el momento, lo más cercano a lo real es reconocer que el 16.5% de la 
población cuenta con una discapacidad, esto es, 20 millones, 838 mil, 108 
personas con discapacidad. 
Concluyendo, la necesidad de solicitar la creación de una nueva Comisión 
de Discapacidad viene de la inminente marginación en la que se 
encuentran millones de mexicanos que viven con esta condición y de la falta 
de oportunidades para mejorar su calidad de vida, lo que hace necesario 
asumir el compromiso para iniciar el proceso de Armonización Legislativa 
que nos permita adecuar nuestra legislación nacional a los estándares que 
recomienda la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, lo cual solo podrá llevarse a cabo a través de 
una Comisión Especializada en Materia de Discapacidad. 

Cabe mencionar que esto no sería algo nuevo, sino una reorientación 
y especialización de lo que en su momento fue creado con esta misma 
intención, pero que se desvirtuó y perdió su esencia con el pasar de 
los años, por ello procedamos a mencionar los antecedentes. 
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I. ANTECEDENTES 
El 14 de febrero de 1994, aproximadamente dos mil personas con 
discapacidad acudieron a la explanada principal de esta Cámara de 
Diputados a exigir diferentes modificaciones a las leyes nacionales para que 
se crearan las condiciones necesarias para que pudieran ejercer libremente 
sus derechos. 

Como resultado de estas exigencias, los partidos políticos se dieron a la 
tarea de elaborar y presentar de diversas iniciativas de ley en materia de 
discapacidad, auxiliados por diversas organizaciones de la sociedad civil. 

Cabe resaltar que la sociedad civil organizada (Frente de Organizaciones 
Sociales de Personas con Discapacidad), se destacó por la realización y 
cabildeo de las iniciativas de reforma a la Ley Aduanera, llevada a cabo en 
la LV Legislatura para exentar del pago de los impuestos de importación a 
los productos que importaban las personas con discapacidad que les fueran 
necesarios para su salud, educación, transporte, comunicación, práctica de 
sus deportes, etc.; a la Ley General de Asentamientos Humanos que fue 
reformada en diversos artículos para hacer obligatoria las modificaciones y 
adecuaciones necesarias a la infraestructura y servicios urbanos para el 
libre tránsito en condiciones de accesibilidad y seguridad; a la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas que reformó su artículo 19, para que las 
entidades y dependencias tengan considerado dentro de su presupuesto, la 
elaboración de instalaciones para el libre acceso y tránsito de las personas 
con discapacidad; Ley de Estímulo y fomento al Deporte que tuvo 
modificaciones en sus disposiciones a fin de formalizar esta actividad como 
un deporte de alto rendimiento para las personas con discapacidad y la 
creación de instalaciones deportivas adecuadas; la Ley Federal de 
Protección al Consumidor que fue modificada a fin de garantizar que la 
prestación de bienes y servicios a las personas con discapacidad no fueran 
condicionadas a pagos extras, ni se prohibiera la entrada a los comercios a 
los animales de compañía; la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal que adicionó el articulo 39 la fracción XXIII donde se establecía que 
era responsabilidad de la Secretaría de salud, establecer y ejecutar con la 
participación que corresponda a otras dependencias de asistencia, 
públicas y privadas, planes y programas para la asistencia, 
prevención, atención y tratamiento a los discapacitados. 
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Como consecuencia del trabajo de la sociedad civil organizada y las 
iniciativas aprobadas, el 24 de Noviembre de 1994, en Sesión Plenaria la 
Comisión de Régimen Interno y Concertación Política de la Cámara de 
Diputados, con fundamento en el Artículo 42 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos mexicanos, se propuso la 
creación de la Comisión Especial de Atención y Apoyo a 
Discapacitados como respuesta a las necesidades y diversas 
problemáticas que presentaban las personas con discapacidad; el 9 de 
Diciembre de 1994, se instaló formalmente con la asistencia de la mayoría 
de los diputados que la integraban. 

El objetivo principal de esta Comisión era promover ante el pleno de la 
Cámara de Diputados, iniciativas de ley que hicieran posible la integración y 
desarrollo de las personas con discapacidad a la sociedad y contar con un 
marco jurídico que los colocara en equiparación de oportunidades para que 
en un futuro cercano se derribaran definitivamente las barreras físicas, 
sociales y culturales que existían en este campo. 

En su momento se convocó a diversas organizaciones de y para personas 
con discapacidad con la finalidad de darles a conocer las propuestas de 
reforma en los diversos ordenamientos legales que les afectaban. Su 
participación se concretó en la creación de un grupo de trabajo legislativo 
denominado Consejo Consultivo, que trabajo en la elaboración de 
propuestas de ley.  

Además, realizó consultas permanentes a nivel Nacional con diversos 
sectores de la sociedad, a través de foros para tener una visión más amplia 
de la realidad de las personas con discapacidad; de las conclusiones de 
estos foros y de las consultas a diversas instituciones públicas y privadas, 
se derivaron propuestas e iniciativas de ley que pretendían resolver los 
problemas prioritarios de las personas con discapacidad y sus familias. 

Su objetivo fue fortalecer el marco jurídico de protección a los derechos de 
las niñas y niños, de las personas con discapacidad y de los adultos 
mayores de nuestro país. También para velar que la legislación sea 
aplicable, suficiente y adecuada a la realidad nacional. Asimismo, pone 
especial atención en los esfuerzos para promover una cultura nacional 
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sobre la atención a grupos vulnerables como migrantes, LGBTTIQ+, 
indígenas y otros más, a través de la difusión, la promoción y la gestoría. 

También se encargaba de vigilar y procurar la equiparación de 
oportunidades para todos aquellos grupos o personas que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad o desventaja, así como de coadyuvar a erradicar 
la discriminación, brindando atención especial a los grupos vulnerables y de 
preparar e impulsar aquellos proyectos de Ley o reformas que cumplian con 
las necesidades de los grupos vulnerables, velando así por el cumplimiento 
de las leyes, vigilando y evaluando los compromisos internacionales 
asumidos por el Gobierno Mexicano. 

Los grupos de atención que la comisión atendía eran: 

- Niños y niñas  
- Personas con discapacidad  
- Adultos mayores 
- Personas migrantes  
- Pueblos indígenas y afromexicanos  
- Personas con VIH 
- La comunidad LGBTTTIQ+  

Debemos entender que esta comisión intento jugar un papel crucial en la 
promoción de la inclusión, la igualdad y la eliminación de la discriminación. 

II. CONSIDERACIONES 

a) Planteamiento del problema 
La Comisión de Atención y Apoyo a Discapacitados, fue el inicio de lo 
que se convirtió en la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables del H. 
Congreso de la Unión, la cual en su momento fue el origen para la creación 
de comisiones específicas y la ampliación de su marco normativo para 
abordar las necesidades de diversos grupos poblacionales.  

Algunos grupos vulnerables que originalmente eran considerados como 
parte de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con el tiempo se 
fueron convirtiendo en comisiones especializadas para atender sus 
necesidades particulares de cada grupo, dejando fuera de esto a las 
personas con discapacidad por quienes fue creada la Comisión de 
Atención y Apoyo a Discapacitados, hoy Comisión de Atención  Grupos 
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Vulnerables, siendo hoy comisiones ordinarias especializadas en los temas 
de grupos como la niñez, la adolescencia, la juventud, los pueblos 
indígenas, los afromexicanos, los migrantes, la diversidad sexual, las 
mujeres, dejando relegadas a las personas con discapacidad en una 
Comisión que está muy lejos de atender su problemática de manera 
especializada. (4) 

Al respecto, es pertinente señalar las comisiones que hoy atienden temas 
tan específicos como son: 

- La Comisión de los Derechos de la Niñez y Adolescencia 
Dicha comisión en la Cámara de Diputados de México se creó en la LXII 
Legislatura en el año 2014. Más específicamente, se creó a partir de la 
publicación de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, el 4 de diciembre de 2014, según el Diario Oficial de la 
Federación. Esta ley marcó un hito en la garantía de los derechos humanos 
de la infancia en México 

Esta es la encargada de analizar y dictaminar iniciativas de ley relacionadas 
con los derechos de niñas, niños y adolescentes, asimismo tiene como 
objetivo primordial definir la política nacional para la protección especial de 
este sector de la población, asegurando el cumplimiento de la ley general y 
las leyes estatales.  

Dentro de sus atribuciones, se encuentran las de legislar y realizar acciones 
que contribuyan a garantizar el ejercicio pleno del principio del Interés 
Superior de la Niñez previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la Convención sobre los Derechos del Niño, así como 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Asimismo, a realizar 
acciones de promoción de los derechos humanos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, poniendo énfasis en la prevención y erradicación de la 
violencia hacia la infancia. (5) 
(4) https://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/5_poblacion.htm 
(5) http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/012_comisioneslxii/01_ordinarias/036_derechos_de_la_ninez/04_plan_general_de_trabajo 

- La Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos 
Esta se creó en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con el 
Acuerdo por el que se comunica la integración de comisiones ordinarias de 
la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
Gaceta Parlamentaria, número 5880-A, jueves 7 de octubre de 2021. (6) 
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La cual fue presidida por la diputada de Morena, Irma Juan Carlos, quien 
aseguró que la instancia legislativa avanzará con las tareas pendientes en 
pro de este sector poblacional. 

Su objetivo es que el trabajo que desarrolle la Comisión estará basado en 
un ambiente de armonía y respeto, además de privilegiar el diálogo como 
un mecanismo de consenso para desahogar los pendientes en favor de los 
pueblos indígenas y afromexicanos, construyendo políticas, programas y 
acciones de gobierno, para que los recursos públicos destinados para este 
sector se transfieran de manera directa para que sean ellos quienes los 
apliquen, administren y ejerzan. (7) 
1 

- La Comisión de Asuntos Migratorios 
Su creación se remonta al año de 1934, cuando se estableció la Comisión 
de Migración en el Artículo 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

En 1979, se aprobó la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, la cual estableció, en su artículo 54, las comisiones 
ordinarias. En esta fecha desapareció la Comisión de Migración. 

Hasta que en octubre de 2000 se creó con el nombre que actualmente 
tiene, la exposición de motivos del acuerdo que crea esta comisión se 
refiere a la necesidad de separar las funciones de gobernación y de 
población, hasta esa fecha abordadas por una misma comisión, en los 
siguientes términos: 

Las relaciones entre el Estado y los grupos de la sociedad y el equilibrio de 
los poderes públicos hacen necesario que el Congreso y particularmente la 
Cámara de Diputados, se organice de la mejor manera para crear la 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, así como privilegiar 
igualmente lo que implica la política de población y los asuntos migratorios, 
como sustancia para una Comisión de Población, Fronteras y Asuntos 
Migratorios. 

 
 (6)  http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2021/Octubre/13/0218-Instalan-en-la-Camara-de-
Diputados-la-Comision-de-Pueblos-Indigenas-y-Afromexicanos 
(7) https://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/5_poblacion.htm 
 
 

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2021/Octubre/13/0218-Instalan-en-la-Camara-de-Diputados-la-Comision-de-Pueblos-Indigenas-y-Afromexicanos
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2021/Octubre/13/0218-Instalan-en-la-Camara-de-Diputados-la-Comision-de-Pueblos-Indigenas-y-Afromexicanos
https://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/5_poblacion.htm
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Este documento también señala la importancia de dedicar una comisión al 
tema de la migración:  

Como fenómeno social complejo, como elemento estructural de la sociedad 
mexicana y como problema socioeconómico y político del país, la migración 
en todas sus dimensiones requiere la atención privilegiada de los diputados, 
por lo que una Comisión como la propuesta es una estructura parlamentaria 
imprescindible para nuestro país y para el momento histórico que vivimos… 
De manera similar los fenómenos demográficos, y los migratorios 
particularmente, están afectados por la extensa y compleja realidad 
fronteriza de México, tanto en el norte como en el sur del país, lo cual 
constituye un fenómeno geosocial, geocultural, geoeconómico y geopolítico 
de tal importancia y magnitud, que la Cámara de Diputados le dará la 
atención preferente y especializada que merece.2(8) 

- La Comisión de Diversidad  

En el ámbito político, especialmente en el poder legislativo, los temas 
relacionados con la diversidad sexual adquirieron relevancia pública durante 
la LXIV Legislatura en la Cámara de Diputados. Por acuerdo de los grupos 
parlamentarios, la Comisión de Juventud fue renombrada como Comisión 
de Juventud y Diversidad Sexual. Más adelante, en la LXV Legislatura en 
octubre del 2021, también por acuerdo parlamentario, se creó la Comisión 
de Diversidad como órgano independiente. 

Estos cambios reflejan el impacto de las luchas sociales y los avances en la 
visibilidad de la comunidad LGBTTTIQ+, permitiendo que estos temas 
fueran abordados formalmente en el poder legislativo. Así, la transición del 
movimiento LGBTTTIQ+ hacia el espacio público se evidenció en las 
primeras acciones políticas en la Cámara de Diputados.   

 
 (8) https://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/5_poblacion.htm 
 

https://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/5_poblacion.htm
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La agenda legislativa de dicha comisión incluye temas sobre los derechos 
de la comunidad LGBTTTIQ+, tales como:   

1. Garantizar inclusión laboral para la población LGBTTTIQ+.  

2. Erradicar la discriminación y la violencia hacia esta comunidad.  

3. Reformar la legislación civil para garantizar el matrimonio igualitario a 
nivel nacional.   

4. Tipificar, investigar y sancionar los crímenes de odio contra la comunidad 
LGBTTTIQ+.  

5. Garantizar derechos sucesorios y pensiones para parejas del mismo sexo 
en concubinato.   

6. Implementar acciones afirmativas para asegurar la participación de 
personas LGBTTTIQ+ en cargos públicos y espacios políticos.   

7. Prohibir los Esfuerzos para Corregir o Cambiar la Orientación Sexual y la 
Identidad de Género.3(9) 

 

b) Objeto del proyecto de decreto  

De acuerdo a la problemática expuesta, es necesario entender que el objeto 
de la presente iniciativa con proyecto de decreto, es en primer lugar crear  
la Comisión de Armonización Legislativa en Materia de Discapacidad, como 
un órgano de armonización y dictamen en materia de atención a la 
problemática de la población con cualquier tipo de discapacidad, a efecto de 
cumplir el mandato constitucional establecido en el artículo 1o. en sus 
párrafos primero y quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo, en el marco de la función de representación social de 
este órgano legislativo, se busca atender la problemática que enfrentan de 

 
3(9)https://portalhcd.diputados.gob.mx/PortalWeb/Micrositios/7e46702d-487c-4058-b56d-535e70fbfa86.pdf 
 

https://portalhcd.diputados.gob.mx/PortalWeb/Micrositios/7e46702d-487c-4058-b56d-535e70fbfa86.pdf
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manera cotidiana las personas con discapacidad, ya que estas presentan 
una barrera para su pleno desarrollo, y lo que se busca es eliminar todas las 
formas de discriminación.  

Por ello, es fundamental avanzar en la armonización legislativa del marco 
jurídico y de igual forma en lo relativo a diversos instrumentos 
internacionales, realizando así acciones necesarias como políticas públicas 
y programas para su integración, mejorando con esto las condiciones de 
vida de las personas con discapacidad. 

Como bien sabemos, la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad es el principal instrumento jurídico internacional en los 
temas relacionados con las Personas con Discapacidad. Dicha convención 
en su Artículo 1 nos indica cuál es su objetivo.  

Artículo 1 

Propósito  

El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y 
promover el respeto de su dignidad inherente.  

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

De la misma forma en su Artículo 3 nos habla sobre sus principios 
generales. 

Artículo 3  

Principios generales  

Los principios de la presente Convención serán:   
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a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la 
libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas;  

b) La no discriminación;  

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;  

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 
discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas;  

e) La igualdad de oportunidades;  

f) La accesibilidad;  

g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 

Al igual que en su Artículo 4 en su fracción I, en sus incisos a) y b), fracción 
3 nos indica parte de sus obligaciones generales, que van ligadas al 
funcionamiento y la línea de trabajo que pretende llevar la Comisión.  

Artículo 4  

Obligaciones generales   

1. Los Estados Parte se comprometen a asegurar y promover el pleno 
ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de 
discapacidad. A tal fin, los Estados Parte se comprometen a:    

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos 
en la presente Convención;   

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas 
existentes que constituyan discriminación contra las personas con 
discapacidad; 
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…  

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer 
efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con 
discapacidad, los Estados Parte celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los 
niños con discapacidad, a través de las organizaciones que las 
representan. 4(10) 

Por ello debemos tomar en cuenta que, con el establecimiento de esta 
comisión, se brindarían las condiciones necesarias para que esta Cámara 
de Diputados atienda desde su representación social a un sector de la 
población que ha sido segregado a lo largo del tiempo. 

c) Acciones a desarrollar que propone la comisión 

• Iniciar el proceso de Armonización Legislativa entre la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la legislación 
nacional en materia de discapacidad. 

• Reafirmar la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e 
interrelación de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, así como la necesidad de garantizar que las personas 
con discapacidad los ejerzan plenamente y sin discriminación. 

• Reafirmar que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que 
resulta de la interacción entre las personas con discapacidad y las 
barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás.  

 
(10) https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf 

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
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• Hay que reiterar que la discriminación contra cualquier persona por 
razón de su discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y 
el valor inherente del ser humano.  

• Realizar la armonización entre las leyes que rigen en nuestro país en 
materia de discapacidad, así como con los instrumentos 
internacionales para que las personas con discapacidad no sigan 
encontrando barreras para participar en igualdad de condiciones con 
las demás en la vida social y que se siguen vulnerando sus derechos 
humanos. 

• Dar la importancia al valor de las contribuciones que pueden realizar 
las personas con discapacidad al bienestar general y a la diversidad 
de sus comunidades, a través de su plena participación y tendrán 
como resultado un mayor sentido de pertenencia de estas personas, 
así como avances significativos en el desarrollo económico, social y 
humano de la sociedad y en la erradicación de la pobreza. 

De acuerdo con los razonamientos expuestos con anterioridad, la presente 
iniciativa con proyecto de decreto propone adicionar una nueva fracción XVI 
y que se recorran las subsecuentes, al artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de crear la 
Comisión de Discapacidad, de acuerdo con el siguiente: 
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CUADRO COMPARATIVO 

ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 
ARTICULO 39. 
 
1. Las Comisiones son órganos 
constituidos por el Pleno, que a 
través de la elaboración de 
dictámenes, informes, opiniones o 
resoluciones, contribuyen a que la 
Cámara cumpla sus atribuciones 
constitucionales y legales. 
 
2. La Cámara de Diputados contará 
con las comisiones ordinarias y 
especiales que requiera para el 
cumplimiento de sus funciones. 
 
Las comisiones ordinarias serán: 
 
I.- a XV.- … 
 
XVI.- Diversidad; 
 
XVII.- Economía, Comercio y 
Competitividad; 
 
XVIII.- Economía Social y Fomento 
del Cooperativismo; 
XIX.- Educación; 
 
XX.- Energía; 
 

ARTICULO 39. 
 
1. Las Comisiones son órganos 
constituidos por el Pleno, que a 
través de la elaboración de 
dictámenes, informes, opiniones o 
resoluciones, contribuyen a que la 
Cámara cumpla sus atribuciones 
constitucionales y legales. 
 
2. La Cámara de Diputados contará 
con las comisiones ordinarias y 
especiales que requiera para el 
cumplimiento de sus funciones. 
 
Las comisiones ordinarias serán: 
 
I.- a XV.- … 
 
XVI.- Discapacidad; 
 
XVII.- Diversidad; 
 
 
XVIII.- Economía, Comercio y 
Competitividad; 
XIX.- Economía Social y Fomento 
del Cooperativismo; 
XX.- Educación; 
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XXI.- Federalismo y Desarrollo 
Municipal; 
XXII.- Ganadería; 
 
XXIII.- Gobernación y Población; 
 
XXIV.- Hacienda y Crédito Público; 
 
XXV.- Igualdad de Género; 
 
XXVI.- Infraestructura; 
 
XXVII.- Justicia; 
 
XXVIII.- Juventud; 
 
XXIX.- Marina; 
 
XXX.- Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 
XXXI.- Movilidad; 
 
XXXII.- Pesca; 
XXXIII.- Presupuesto y Cuenta 
Pública; 
XXXIV.- Protección Civil y 
Prevención de Desastres; 
 
XXXV.- Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos; 
 
XXXVI.- Puntos Constitucionales; 
 
XXXVII.- Radio y Televisión; 
 
 

XXI.- Energía; 
 
XXII.- Federalismo y Desarrollo 
Municipal; 
XXIII.- Ganadería; 
 
XXIV.- Gobernación y Población; 
 
XXV.- Hacienda y Crédito Público; 
 
XXVI.- Igualdad de Género; 
 
XXVII.- Infraestructura; 
 
XXVIII.- Justicia; 
 
XXIX.- Juventud; 
 
XXX.- Marina; 
 
XXXI.- Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 
XXXII.- Movilidad; 
XXXIII.- Pesca; 
 
XXXIV.- Presupuesto y Cuenta 
Pública; 
 
XXXV.- Protección Civil y 
Prevención de Desastres; 
 
XXXVI.- Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos; 
XXXVII.- Puntos Constitucionales; 
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XXXVIII.- Recursos Hidráulicos, 
Agua Potable y Saneamiento; 
XXXIX.- Reforma Política-Electoral; 
 
XL.- Relaciones Exteriores; 
 
XLI.- Salud; 
 
XLII.- Seguridad Ciudadana; 
 
XLIII.- Seguridad Social; 
 
XLIV.- Trabajo y Previsión Social; 
 
XLV.- Transparencia y 
Anticorrupción; 
XLVI.- Turismo; 
 
XLVII.- Vivienda, y 
 
XLVIII.- Zonas Metropolitanas. 
 
 
 
3. Las comisiones ordinarias 
establecidas en el párrafo anterior, 
tienen a su cargo tareas de 
dictamen legislativo, de información 
y de control evaluatorio conforme a 
lo dispuesto por los artículos 26, 
apartado A, párrafo cuarto y 93, 
párrafo primero de la Constitución, y 
su competencia se corresponde en 
lo general con las otorgadas a las 
dependencia y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

XXXVIII.- Radio y Televisión; 
 
XXXIX.- Recursos Hidráulicos, Agua 
Potable y Saneamiento; 
XL.- Reforma Política-Electoral; 
 
XLI.- Relaciones Exteriores; 
 
XLII.- Salud; 
 
XLIII.- Seguridad Ciudadana; 
 
XLIV.- Seguridad Social; 
 
XLV.- Trabajo y Previsión Social; 
 
XLVI.- Transparencia y 
Anticorrupción; 
XLVII.- Turismo; 
 
XLVIII.- Vivienda, y  
 
XLIX.- Zonas Metropolitanas. 
 
3. Las comisiones ordinarias 
establecidas en el párrafo anterior, 
tienen a su cargo tareas de 
dictamen legislativo, de información 
y de control evaluatorio conforme a 
lo dispuesto por los artículos 26, 
apartado A, párrafo cuarto y 93, 
párrafo primero de la Constitución, y 
su competencia se corresponde en 
lo general con las otorgadas a las 
dependencia y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
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III. Proyecto de decreto  

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta 
Soberanía el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona una fracción XVI y se recorren las 
subsecuentes, al artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de crear la Comisión de 
Discapacidad. 

Artículo Único. Se adiciona una nueva fracción XVI y se recorren las 
subsecuentes, al artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 39. 

1. … 

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones ordinarias y 
especiales que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

Las comisiones ordinarias serán: 

I.- a XV.- … 

XVI.- Discapacidad; 
XVII.- Diversidad; 
XVIII.- Economía, Comercio y Competitividad; 
XIX.- Economía Social y Fomento del Cooperativismo; 
XX.- Educación; 
XXI.- Energía; 
XXII.- Federalismo y Desarrollo Municipal; 
XXIII.- Ganadería; 
XXIV.- Gobernación y Población; 
XXV.- Hacienda y Crédito Público; 
XXVI.- Igualdad de Género; 
XXVII.- Infraestructura; 
XXVIII.- Justicia; 
XXIX.- Juventud; 
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XXX.- Marina; 
XXXI.- Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
XXXII.- Movilidad; 
XXXIII.- Pesca; 
XXXIV.- Presupuesto y Cuenta Pública; 
XXXV.- Protección Civil y Prevención de Desastres; 
XXXVI.- Pueblos Indígenas y Afromexicanos; 
XXXVII.- Puntos Constitucionales; 
XXXVIII.- Radio y Televisión; 
XXXIX.- Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento; 
XL.- Reforma Política-Electoral; 
XLI.- Relaciones Exteriores; 
XLII.- Salud; 
XLIII.- Seguridad Ciudadana; 
XLIV.- Seguridad Social; 
XLV.- Trabajo y Previsión Social; 
XLVI.- Transparencia y Anticorrupción; 
XLVII.- Turismo; 
XLVIII.- Vivienda, y  
XLIX.- Zonas Metropolitanas. 

 

 

TRANSITORIOS 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Una vez aprobada la presente iniciativa la comisión deberá 
instalarse en la legislatura posterior inmediata y deberá ser presidida, por un 
diputado o diputada con discapacidad. 
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